
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05697311200120210003200 Ejecutivo               
                          

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Urbanos G S A S 20/05/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - Y 
Ordena Oficiar

05697311200120210006700 Fuero Sindical Sindicato Asociacion 
Nacional Sindical De 
Trabajadores Y 
Servidores Publicos De 
La Salud Seguridad 
Social - Anthoc 
Municipal De 
Barranquilla Y Otro

Hospital San Juan De 
Dios De Marinilla 
Antioquia

19/05/2021 Auto Rechaza - Por No 
Cumplir A Cabalidad Los 
Requisitos Exigidos En El 
Auto De Inadmisión

05697311200120210003800 Ordinario Martha Ninfa Giraldo 
Duque

Centro De Bienestar Del 
Anciano De Cocorna

20/05/2021 Auto Rechaza - Por No 
Cumplir A Cabalidad Los 
Requisitos Exigidos En El 
Auto De Inadmisión

En la fecha lunes, 24 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OLGA LUZ MARIN MESA

Secretaría

Código de Verificación

1a0b5bcd-7632-4a49-8f2a-fd2cb7a85c1a

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 El Santuario

Estado No. Lunes, 24 De Mayo De 2021De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05697311200120210006300 Procesos 
Ejecutivos

Luis Alirio Duque 
Zuluaga

Blanca Nohemy Zuluaga 
Franco

18/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Para Que La Parte 
Actora Subsane Los 
Requisitos Exigidos En El 
Término De 5 Días

05697311200120190025200 Verbal Empresas Publicas De 
Medellin, Juan Eugenio 
Garcia Patiño

21/05/2021 Auto Decide - Requiere Al 
Juzgado Promiscuo 
Municipal De Cocorná Y A 
La Entidad Demandante. 
Además, Resuelve 
Solicitud.

En la fecha lunes, 24 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OLGA LUZ MARIN MESA

Secretaría

Código de Verificación

1a0b5bcd-7632-4a49-8f2a-fd2cb7a85c1a

Número de Registros: 5
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